
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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Medellín, doce de enero de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Natalia Andrea Botero Montoya 
Demandado Fran Esneyder Loaiza Medina 
Radicado 050013110014202100638-00 
Decisión  Inadmite demanda  

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos presentada por 

la señora Natalia Andrea Botero Montoya, en representación de sus hijas 

menores de edad y en contra de la señora Fran Esneyder Loaiza Medina, se 

encontró unas falencias en la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a 

requerir a la parte demandante para que, dentro de los 5 días siguientes a la 

publicación por estados, cumpla con los siguientes requerimiento sopena de ser 

rechazada la demanda. 

 

PRIMERO- Deberá indicar las cuotas adeudadas mes por mes para poder tener 

claridad de los meses adeudados y el monto de cada mes. Esto para garantizar el 

debido proceso y que el ejedutado tenga las garantías procesales.  

 

SEGUNDO- Deberá aportar los recibos de los gastos escolares  para que le sean 

pagados por el ejecutado. 

 

TERCERO- deberá presentar un escrito nuevo de demanda, con las adecuaciones 

solicitadas sopena de rechazo.. 

 

CUARTO- sele reconoce personería para actuar al profesional del derecho 

Edison Fabian Pérez Ramírez, con tarjeta profesiona 270.674, en los términos 

del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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